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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. DIV. 2021-00359 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 031 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Teniendo en cuenta que la documental aportada por la NUEVA 

E.P.S (archivo N˚ 39), no contiene información sobre direcciones 

de la demandada, y en consideración a la solicitud elevada por la 

parte demandante (archivo N˚ 40) y por resultar procedente según 

lo señalado en el artículo 293 del C.G.P., se ordena el 

emplazamiento de la demandada ELISA MARCELA ROMERO OTERO. 

 

Por secretaría efectúese el trámite relativo al Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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